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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por el Dip. Germán Ernesto Ralis Cumplido, a nombre del Dip. Clemente 

Castañeda Hoeflich 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de octubre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de septiembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar los conceptos de “Entes Públicos”, “Portal de Difusión de Adquisiciones”, “Sistema de Información Púbica de 

Contrataciones” y “Conflicto de Intereses”. Crear un Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, el Sistema de 

Información Pública de Contrataciones y el Comité de Participación Ciudadana. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3936-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto qué reforman diversas disposiciones de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  

 
Único. Se reforman el primer párrafo, la fracción VI, el tercer, cuarto y 

penúltimo párrafo del artículo 1, primer y segundo párrafo de la fracción 

II, fracción IX del artículo 2, el tercer párrafo del artículo 7, el artículo 

12 Bis, el primer párrafo del artículo 19, la fracción IX del artículo 20, 

el artículo 21, la fracción IV y VII del artículo 22, el séptimo párrafo del 

artículo 26, primer párrafo, las fracciones I, II, III, el inciso g) de la 

fracción III, el inciso b), c) de la fracción IV, antepenúltimo y penúltimo 

párrafo del artículo 26 Ter, el penúltimo párrafo del artículo 29, el 

artículo 30, el primer, segundo, y tercer párrafo del artículo 32, el 

primer párrafo del artículo 33, el primer y tercer párrafo del artículo 34, 

la fracción tercera del artículo 35, el último párrafo del artículo 36 Bis, 

el cuarto párrafo del artículo 37, el primer párrafo del artículo 37 bis, el 

tercer párrafo del artículo 38, el primer, segundo, cuarto y quinto 

párrafo del artículo 40, el primer, el penúltimo y último párrafos del 

artículo 41, el primer, cuarto, quinto y sexto párrafos del artículo 42, la 

fracción primera, segunda, el último párrafo de la fracción III y la 

fracción cuarta del artículo 43, el cuarto párrafo del artículo 52, el 

primer y segundo párrafo, la fracción II, el inciso g) y f) de la fracción 

III y penúltimo párrafo del artículo 56, el primer y segundo párrafo del 

artículo 56 Bis, el tercer párrafo del artículo 57, el primer y segundo 

párrafo del artículo 59, el primer párrafo, la fracción IV y último párrafo 

del artículo 61, el primer y segundo párrafo del artículo el artículo 62, el 

primer párrafo del artículo 65, el primer párrafo del artículo 66, el 

primer y segundo párrafo del artículo 76. Se adicionan el sexto y 

séptimo párrafo recorriendo los actuales en su orden del artículo 1, la 

fracción XIII, XIV, XV, XVI del artículo 2, el cuarto, quinto y sexto 

párrafo del artículo 7, se adiciona la fracción X del artículo 20, un 
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Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto 

reglamentar la aplicación del artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de las 

adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de 

servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 

 

 

 

 

I. a V. ... 

 

VI. Las entidades federativas, los municipios y los entes públicos 

de unas y otros, con cargo total o parcial a recursos federales, 

conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

No quedan comprendidos para la aplicación de la presente Ley 

los fondos previstos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

 

 

... 

tercero y cuarto párrafo de la fracción III, la fracción VIII y último 

párrafo del artículo 22, se adicionan un quinto, un antepenúltimo y 

último párrafos del artículo 26, un antepenúltimo párrafo del artículo 34, 

último párrafo del artículo 41, las fracciones XIV, XV, XVI, XVII y 

XVIII del artículo 50, un último párrafo en el artículo 52, un segundo 

párrafo del artículo 53, los incisos h), i), j) y k) del artículo 56, una 

quinta fracción en el artículo 61. Se derogan la fracción VIII, X, XI, 

XII, XIII, XIV, XV, XVI y XIX del artículo 41, el último párrafo del 

artículo 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, el segundo párrafo del artículo 53, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto 

reglamentar la aplicación del artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con base a los 

principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, 

rendición de cuentas, honradez, buenas prácticas y gobierno 

abierto , en materia de las adquisiciones, arrendamientos de 

bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, 

que realicen: 

 

I. a V. [...] 

 

VI. Las entidades federativas, los municipios y los entes públicos 

de unas y otros, con cargo total o parcial a recursos federales, 

conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 

publicará cuales de los fondos previstos en el capítulo V de la 

Ley de Coordinación Fiscal se excluyen de la aplicación de la 

presente Ley.  

 

[...] 
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Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten las 

empresas productivas del Estado y sus empresas productivas 

subsidiarias quedan excluidos de la aplicación de este 

ordenamiento. 

 

 

 

 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que se realicen por 

los Centros Públicos de Investigación con los recursos 

autogenerados de sus Fondos de Investigación Científica y 

Desarrollo Tecnológico previstos en la Ley de Ciencia y 

Tecnología, se regirán conforme a las reglas de operación de 

dichos fondos, a los criterios y procedimientos que en estas 

materias expidan los órganos de gobierno de estos Centros, así 

como a las disposiciones administrativas que, en su caso estime 

necesario expedir la Secretaría de la Función Pública o la 

Secretaría, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

administrando dichos recursos con eficiencia, eficacia y honradez 

para satisfacer los objetivos a los que estén destinados y asegurar 

al centro las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 

calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes. 

 

 

... 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Excepcionalmente, previa justificación suscrita por el titular y 

autorizada por la respectiva junta directiva o consejo de 

gobierno , las adquisiciones, arrendamientos y servicios  que 

contraten las empresas productivas del Estado y sus empresas 

productivas subsidiarias podrán quedar excluidos de la 

aplicación de este ordenamiento debiendo informar al Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción.  
 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que se realicen por 

los Centros Públicos de Investigación con los recursos 

autogenerados de sus Fondos de Investigación Científica y 

Desarrollo Tecnológico previstos en la Ley de Ciencia y 

Tecnología, se regirán conforme a las reglas de operación de 

dichos fondos, a los criterios y procedimientos que en estas 

materias expidan los órganos de gobierno de estos Centros, así 

como a las disposiciones administrativas que, en su caso estime 

necesario expedir la Secretaría de la Función Pública  o la 

Secretaría, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

administrando dichos recursos con eficiencia, eficacia, 

transparencia, honradez, rendición de cuentas, buenas 

prácticas, gobierno abierto y honradez para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados y asegurar al centro las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 

[...] 

 

Para la asignación del contrato, el área contratante deberá 

solicitar a la dependencia, entidad o persona que funja como 

proveedor, la documentación que acredite que cuenta con la 

capacidad técnica, material y humana para la realización del 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las 

entidades emitirán, bajo su responsabilidad y de conformidad con 

este mismo ordenamiento y los lineamientos generales que al 

efecto emita la Secretaría de la Función Pública, las políticas, 

bases y lineamientos para las materias a que se refiere este 

artículo. 

 

 

... 

 

Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 

I. ... 

 

II. CompraNet: el sistema electrónico de información pública 

gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

integrado entre otra información, por los programas anuales en la 

materia, de las dependencias y entidades; el registro único de 

objeto del contrato y que, en su caso, especificará el 

porcentaje que requerirá de la subcontratación con terceros 

proporcionando el detalle de los nombres de proveedores, 

montos y conceptos de los subcontratos realizados con 

terceros.   

 

Lo anterior, sin excepción alguna deberá ser publicado en las 

páginas de las dependencias o entidades y en el Portal de 

Difusión de Adquisiciones en un plazo no mayor a diez días 

hábiles. Salvo en aquellos casos que se trate de información de 

naturaleza reservada o confidencial, en los términos de la Ley 

aplicable.  

 

Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las 

entidades emitirán, bajo su responsabilidad y de conformidad con 

este mismo ordenamiento y los lineamientos generales que al 

efecto emita la Secretaría de la Función Pública previa 

aprobación del Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción , las políticas, bases y lineamientos para las 

materias a que se refiere este artículo. 

 

[...] 

 

Artículo 2.  [...] 

 

I. [...] 

 

II.  CompraNet: el sistema electrónico de información pública 

gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

integrado entre otra información, por los programas anuales en la 

materia, de los entes públicos señalados en las fracciones I a VI 
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proveedores; el padrón de testigos sociales; el registro de 

proveedores sancionados; las convocatorias a la licitación y sus 

modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las 

actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y 

apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de los 

testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios 

modificatorios; las adjudicaciones directas; las resoluciones de la 

instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las 

notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de 

consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se 

desarrollarán procedimientos de contratación. 

 

 

El sistema estará a cargo de la Secretaría de la Función Pública, a 

través de la unidad administrativa que se determine en su 

Reglamento, la que establecerá los controles necesarios para 

garantizar la inalterabilidad y conservación de la información que 

contenga; 

 

 

 

 

 

II. a VIII. ... 

 

IX. Entidades federativas: los Estados de la Federación y el 

Distrito Federal, conforme al artículo 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

X. a XIII. ... 

 

del artículo 1 de la presente Ley ; el registro único de 

proveedores; el padrón de testigos sociales; el registro de 

proveedores sancionados; las convocatorias a la licitación y sus 

modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las 

actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y 

apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de los 

testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios 

modificatorios; las adjudicaciones directas; las resoluciones de la 

instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las 

notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de 

consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se 

desarrollarán procedimientos de contratación. 

 

El sistema estará a cargo de la Secretaría de la Función Pública, a 

través de la unidad administrativa que se determine en su 

Reglamento, la que establecerá los controles necesarios para 

garantizar la inalterabilidad y conservación de la información que 

contenga; Asimismo deberá proporcionar la información que 

el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 

le requiera para la instrumentación de los sistemas a que hace 

referencia la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción;  
 

II. a VIII. [...] 

 

IX. Entidades federativas: los Estados de la Federación y la 

Ciudad de México,  conforme al artículo 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

X a XII. [...] 

 



 
 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

XIII. Entes Públicos : Los señalados en las fracciones I a VI 

del artículo 1 de la presente Ley, así como las empresas 

productivas del Estado y sus empresas productivas 

subsidiarias.  

 

XIV. Portal de Difusión de Adquisiciones: El Sistema 

electrónico de información y difusión pública del: programa 

anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios, de las 

etapas y procedimientos de convocatorias, licitaciones 

públicas, invitaciones restringidas y adjudicaciones directas 

realizadas para la contratación de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público por los entes 

públicos señalados en las fracciones I a VI del artículo 1 de la 

presente Ley.  

 

El Portal de Difusión de Adquisiciones publicará la 

información con base a los lineamientos que para su efecto 

emita del Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción.   

 

XV. Sistema de Información Pública de Contrataciones: El 

sistema electrónico de información pública que forma parte 

de la Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional 

Anticorrupción establecida en el artículo 49 de la Ley General 

del Sistema Nacional Anticorrupción.   

 

XVI. Conflicto de intereses: Se entenderá como conflicto de 

intereses cuando un servidor público de acuerdo a su cargo, 

empleo o comisión no se abstiene o excusa y produce un acto o 

negociación para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos 

hasta cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros que 
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Artículo 7. La Secretaría, la Secretaría de Economía y la 

Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, estarán facultadas para interpretar esta Ley para 

efectos administrativos. 

 

 

 

La Secretaría de la Función Pública dictará las disposiciones 

administrativas que sean estrictamente necesarias para el 

adecuado cumplimiento de esta Ley, tomando en cuenta la 

opinión de la Secretaría y, cuando corresponda, la de la Secretaría 

de Economía. Las disposiciones de carácter general se publicarán 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios y que 

tengan como resultado la obtención de un beneficio 

patrimonial o económico indebido y afecte el desempeño 

imparcial de sus funciones.   

 

Artículo 7. [...] 

 

 

 

 

[...] 

 

La Secretaría de la Función Pública dictará las disposiciones 

administrativas que sean estrictamente necesarias para el 

adecuado cumplimiento de esta Ley, tomando en cuenta la 

opinión del Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción,  la Secretaría y, cuando corresponda, la de la 

Secretaría de Economía. Las disposiciones de carácter general se 

publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

 

El Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, 

deberá establecer los criterios y lineamientos de las cuales se 

desprendan las mejores condiciones para fortalecer la 

rendición de cuentas en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público.   

 

Todos los servidores públicos que por sus funciones 

establecidas en los reglamentos internos, manuales de 

organización y de procedimientos, intervengan en los procesos 

de adquisiciones, arrendamientos, y servicios del sector 

público, deberán registrarse en el Sistema de Servidores 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus 

atribuciones, estará encargada de establecer las directrices 

conforme a las cuales se determinarán los perfiles de puesto de 

los servidores públicos correspondientes en materia de 

contrataciones públicas, así como las relativas a la capacitación 

para el adecuado desempeño de sus funciones en las materias a 

que alude esta Ley. 

 

Artículo 12 Bis. Para determinar la conveniencia de la 

adquisición de bienes muebles usados o reconstruidos, las 

dependencias y entidades deberán realizar un estudio de costo 

beneficio, con el que se demuestre la conveniencia de su 

adquisición comparativamente con bienes nuevos; el citado 

estudio deberá efectuarse mediante avalúo conforme a las 

disposiciones aplicables, expedido dentro de los seis meses 

previos, cuando el bien tenga un valor superior a cien mil veces el 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el cual 

deberá integrarse al expediente de la contratación respectiva. 

públicos que intervienen en procedimientos de contrataciones 

públicas de la plataforma digital del Sistema Nacional 

Anticorrupción, así como publicar anualmente su declaración 

patrimonial, de interés y fiscal en el Sistema de evolución 

patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 

presentación de declaración fiscal del Sistema Nacional 

Anticorrupción.  

 

El Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 

expedirá el protocolo de actuación en contrataciones que los 

Órganos Internos de Control de cada ente público deberán 

implementar.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 12 Bis. Para determinar la conveniencia de la 

adquisición de bienes muebles usados o reconstruidos, las 

dependencias y entidades deberán realizar un estudio de costo 

beneficio, con el que se demuestre la conveniencia de su 

adquisición comparativamente con bienes nuevos; el citado 

estudio deberá efectuarse mediante avalúo conforme a las 

disposiciones aplicables, expedido dentro de los seis meses 

previos, cuando el bien tenga un valor superior a cien mil veces 

de la Unidad de Medida y Actualización , el cual deberá 

integrarse al expediente de la contratación respectiva. 
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Artículo 19. Las dependencias o entidades que requieran 

contratar servicios de consultorías, asesorías, estudios e 

investigaciones, previamente verificarán en sus archivos la 

existencia de trabajos sobre la materia de que se trate. 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 20.- Las dependencias y entidades formularán sus 

programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y 

los que abarquen más de un ejercicio presupuestal, así como sus 

respectivos presupuestos, considerando: 

 

I. a VIII. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

IX. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la 

naturaleza y características de las adquisiciones, arrendamientos o 

servicios. 

 

Artículo 19.  Las dependencias o entidades que requieran 

contratar servicios de consultorías, asesorías, estudios e 

investigaciones, previamente verificarán en sus archivos la 

existencia de trabajos sobre la materia de que se trate y deberán 

justificar que la erogación tenga relación directa con un 

beneficio asociado al cumplimiento de sus objetivos y fines 

establecidos.  
 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

Artículo 20.  [...] 

 

 

 

 

I a VIII [...] 

 

IX. Tomar las medidas necesarias para la protección y 

custodia, tanto en términos físicos como jurídicos y mantener 

actualizado su control e inventarios de manera trimestral.   

 

X.  [...] 
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Artículo 21. Las dependencias y entidades pondrán a disposición 

del público en general, a través de CompraNet y de su página en 

Internet, a más tardar el 31 de enero de cada año, su programa 

anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, con excepción 

de aquella información que, de conformidad con las disposiciones 

aplicables, sea de naturaleza reservada o confidencial, en los 

términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 

... 

 

Artículo 22. Las dependencias y entidades deberán establecer 

comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios que tendrán 

las siguientes funciones: 

 

I. a II. ... 

 

III. Dictaminar los proyectos de políticas, bases y lineamientos en 

materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios que le 

presenten, así como someterlas a la consideración del titular de la 

dependencia o el órgano de gobierno de las entidades; en su caso, 

autorizar los supuestos no previstos en las mismas. 

 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Artículo 21. Las dependencias y entidades pondrán a disposición 

del público en general, a través de CompraNet y de su Portal de 

Difusión de Adquisiciones , a más tardar el 31 de enero de cada 

año, su programa anual de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, con 

excepción de aquella información que, de conformidad con las 

disposiciones aplicables, sea de naturaleza reservada o 

confidencial, en los términos establecidos en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 

 

 

Artículo 22. [...] 

 

 

 

I. y II. [...] 

 

III. [...] 

 

 

 

 

 

[...] 

 

Los comités, previo a iniciar cualquier procedimiento de 

adquisición o arrendamiento de bienes y servicios, deberán 

contar con un dictamen de suficiencia presupuestal 

especificando la partida origen de los recursos emitido por el 

área financiera o presupuestal del ente público que 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

IV. Analizar trimestralmente el informe de la conclusión y 

resultados generales de las contrataciones que se realicen y, en su 

caso, recomendar las medidas necesarias para verificar que el 

programa y presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, se ejecuten en tiempo y forma, así como proponer 

medidas tendientes a mejorar o corregir sus procesos de 

contratación y ejecución; 

 

 

 

 

V. a VI. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

VII. Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás 

disposiciones aplicables. 

corresponda, así como contar con el diagnóstico de 

necesidades que justifique la adquisición o arrendamiento de 

los bienes o servicios elaborado por el área requirente.   

 

Los comités deberán hacer llegar a los titulares de las 

dependencias o el órgano de gobierno de las entidades 

correspondientes, información de los costos y precios que 

rigen en el mercado respecto de los bienes y servicios materia 

de adquisiciones o arrendamiento, así como los criterios y 

opiniones para fortalecer los elementos de concurso y 

asignación de contratos.   

 

IV.  Analizar trimestralmente el informe de la conclusión y 

resultados generales de las contrataciones que se realicen y, en su 

caso, recomendar las medidas necesarias para verificar que el 

programa y presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, se ejecuten en tiempo y forma, así como proponer 

medidas tendientes a mejorar o corregir sus procesos de 

contratación y ejecución, los Comités deberán emitir y publicar 

en el Portal de Difusión de Adquisiciones el documento que 

trimestralmente se derive del análisis del informe de 

conclusión y resultados generales de las contrataciones.  

 

V y VI. [...] 

 

VII. Emitir una opinión sobre las mejores condiciones de 

calidad, servicio, precio, pago y entrega ofertadas por los 

proveedores en materia de la presente Ley.   
 

VIII. Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás 

disposiciones aplicables.  
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... 

 

... 

 

... 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Artículo 26. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre 

los procedimientos que a continuación se señalan, aquél que de 

acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes: 

 

I. a III. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

... 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

El Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, 

deberá establecer lineamientos para que los Órganos Internos 

de Control de los entes públicos contratantes realicen 

diligencias con el objeto de verificar la existencia real y física 

del domicilio otorgado por parte de los licitantes.   

 

Artículo 26. [...] 

 

 

 

 

 

I. a III. [...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

Las dependencias o entidades deberán de abstenerse de 

restringir la libre competencia o establecer características 

injustificadas orientadas a limitar la oferta de participantes.   

 

[...] 
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Previo al inicio de los procedimientos de contratación previstos en 

este artículo, las dependencias y entidades deberán realizar una 

investigación de mercado de la cual se desprendan las condiciones 

que imperan en el mismo, respecto del bien, arrendamiento o 

servicio objeto de la contratación, a efecto de buscar las mejores 

condiciones para el Estado. 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

Previo al inicio de los procedimientos de contratación previstos en 

este artículo, los entes públicos deberán realizar una 

investigación de mercado de la cual se desprendan las condiciones 

que imperan en el mismo, respecto del bien, arrendamiento o 

servicio objeto de la contratación, a efecto de buscar las mejores 

condiciones para el Estado, la investigación de mercado que 

hace referencia el presente artículo deberá publicarse en los 

respectivos portales de Difusión de Adquisiciones de cada ente 

público . 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

Todas las etapas y procedimientos establecidos en cualquiera 

de las modalidades de contratación a que se refiere el presente 

artículo, se tendrán que publicar en el Portal de Difusión de 

Adquisiciones del Ente Público que corresponda, así como en 

el Sistema de Información Pública de Contrataciones del 

Sistema Nacional Anticorrupción, salvo en aquellos casos que 

se trate de información de naturaleza reservada o 

confidencial, en los términos de la Ley aplicable.  

 

[...]  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 26 Ter. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase 

el equivalente a cinco millones de días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal y en aquellos casos que determine 

la Secretaría de la Función Pública atendiendo al impacto que la 

contratación tenga en los programas sustantivos de la dependencia 

o entidad, participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 

 

 

 

I. La Secretaría de la Función Pública tendrá a su cargo el padrón 

público de testigos sociales, quienes participarán en todas las 

etapas de los procedimientos de licitación pública, a los que se 

refiere esta Ley, con voz y emitirán un testimonio final que 

incluirá sus observaciones y en su caso recomendaciones, mismo 

que tendrá difusión en la página electrónica de cada dependencia 

o entidad, en CompraNet y se integrará al expediente respectivo. 

 

 

II. Los testigos sociales serán seleccionados mediante 

convocatoria pública, emitida por la Secretaría de la Función 

Pública. 

En todo momento, dentro o fuera de los procedimientos a que 

se refiere la presente Ley, los servidores públicos de los Entes 

públicos contratantes deberán abstenerse de recibir, solicitar, 

aceptar, para él, cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta 

cuarto grado por afinidad o civiles o para terceros que tenga 

relaciones profesionales, laborales o de negocios, un beneficio 

económico, patrimonial o de cualquier tipo, así como 

donaciones dadivas, servicios, empleos, cargos o comisiones de 

las personas físicas o morales concursantes o adjudicadas.   

 

Artículo 26 Ter. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase 

el resultado de multiplicar el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización por ciento cincuenta mil  y en aquellos 

casos que determine el Órgano Interno de Control atendiendo al 

impacto que la contratación tenga en los programas sustantivos de 

la dependencia o entidad, participarán testigos sociales conforme 

a lo siguiente: 

 

I. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional 

Anticorrupción tendrá a su cargo el padrón público de testigos 

sociales, quienes participarán en todas las etapas de los 

procedimientos de licitación pública, a los que se refiere esta Ley, 

con voz y emitirán un testimonio final que incluirá sus 

observaciones y en su caso recomendaciones, mismo que se 

publicará en CompraNet y en el Sistema de Información 

Pública de Contrataciones y se integrara? al expediente 

respectivo. 

 

II. Los testigos sociales serán seleccionados mediante 

convocatoria pública, emitida por el Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción.   
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III. La Secretaría de la Función Pública, acreditará como testigos 

sociales a aquéllas personas que cumplan con los siguientes 

requisitos: 

 

a) a f) ... 

 

g) Asistir a los cursos de capacitación que imparte la Secretaría de 

la Función Pública sobre esta Ley y Tratados, y 

 

 

 

h) ... 

 

IV. Los testigos sociales tendrán las funciones siguientes: 

 

a) ... 

 

b) Dar seguimiento al establecimiento de las acciones que se 

recomendaron derivadas de su participación en las contrataciones, 

y 

 

 

c) Emitir al final de su participación el testimonio correspondiente 

del cual entregarán un ejemplar a la Secretaría de la Función 

Pública. Dicho testimonio deberá ser publicado dentro de los diez 

días naturales siguientes a su participación en la página de 

Internet de la dependencia o entidad que corresponda. 

 

 

 

 

III. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema 

Nacional Anticorrupción , acreditara? como testigos sociales a 

aquellas personas que cumplan con los siguientes requisitos:  

 

a) a f) [...] 

 

g ) Asistir a los cursos de capacitación que imparte la Secretaría 

de la Función Pública en coordinación con el Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Nacional 

Anticorrupción sobre esta Ley y Tratados, y 

 

h) [...] 

 

IV. [...] 

 

a) [...] 

 

b ) Los testigos sociales podrán participar en todas las etapas 

de los procedimientos y  dar seguimiento al establecimiento de 

las acciones que se recomendaron derivadas de su participación en 

las contrataciones, y  

 

c )  Emitir al final de su participación el testimonio 

correspondiente del cual entregarán un ejemplar al Órgano 

Interno de Control y copia del mismo al Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Nacional 

Anticorrupción . Dicho testimonio deberá ser publicado dentro 

de los diez días naturales siguientes a su participación en los 

Portales de difusión de Adquisiciones del Ente Público que 

corresponda, así como en el Sistema de información pública 

de contrataciones del Sistema Nacional Anticorrupción.  
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En caso de que el testigo social detecte irregularidades en los 

procedimientos de contratación, deberá remitir su testimonio al 

área de quejas del órgano interno de control de la dependencia o 

entidad convocante y/o a la Comisión de Vigilancia de la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión. 

 

 

 

Se podrá exceptuar la participación de los testigos sociales en 

aquéllos casos en que los procedimientos de contrataciones 

contengan información clasificada como reservada que pongan en 

riesgo la seguridad nacional, pública o la defensa nacional en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se 

establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en 

las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá 

contener: 

 

I. a XVI. ... 

 

 

 

… 

 

 

En caso de que el testigo social en su testimonio detecte o refiera 

probables irregularidades  en los procedimientos de contratación, 

el Órgano Interno de Control de la dependencia o entidad 

convocante iniciará la investigación correspondiente,  

informando la radicación del asunto al Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Nacional 

Anticorrupción.  
 

Se podrá exceptuar la participación de los testigos sociales en 

aquellos casos en que los procedimientos de contrataciones 

contengan información clasificada como reservada que pongan en 

riesgo la seguridad nacional, pública o la defensa nacional en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. Toda 

contratación que actualice el supuesto de excepción, deberá 

justificarse y remitirse al Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción.   

 

[...] 

 

Artículo 29.  [...] 

 

 

 

 

I. a XV. [...] 

 

XVI. [...] 

 

[...] 
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Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación pública, 

las dependencias y entidades podrán difundir el proyecto de la 

misma a través de CompraNet, al menos durante diez días hábiles, 

lapso durante el cual éstas recibirán los comentarios pertinentes en 

la dirección electrónica que para tal fin se señale. 

 

… 

 

Artículo 30. La publicación de la convocatoria a la licitación 

pública se realizará a través de CompraNet y su obtención será 

gratuita. Además, simultáneamente se enviará para su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, un resumen de la 

convocatoria a la licitación que deberá contener, entre otros 

elementos, el objeto de la licitación, el volumen a adquirir, el 

número de licitación, las fechas previstas para llevar a cabo el 

procedimiento de contratación y cuando se publicó en CompraNet 

y, asimismo, la convocante pondrá a disposición de los licitantes 

copia del texto de la convocatoria. 

 

 

Artículo 32. El plazo para la presentación y apertura de 

proposiciones de las licitaciones internacionales no podrá ser 

inferior a veinte días naturales, contados a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria en CompraNet. 

 

En licitaciones nacionales, el plazo para la presentación y apertura 

de proposiciones será, cuando menos, de quince días naturales 

contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

 

Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este artículo 

porque existan razones justificadas debidamente acreditadas en el 

Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación pública, 

los entes públicos deberán difundir el proyecto de la misma a 

través de CompraNet, al menos durante diez días hábiles, lapso 

durante el cual éstas recibirán los comentarios pertinentes en la 

dirección electrónica que para tal fin se señale.  

 

[...] 

 

Artículo 30. La publicación de la convocatoria a la licitación 

pública se realizará a través de CompraNet y del Portal de 

difusión de Adquisiciones del Ente Público convocante y su 

obtención será gratuita. Además, simultáneamente se enviará para 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación, un resumen 

de la convocatoria a la licitación que deberá contener, entre otros 

elementos, el objeto de la licitación, el volumen a adquirir, el 

número de licitación, las fechas previstas para llevar a cabo el 

procedimiento de contratación y cuando se publicó en CompraNet 

y, asimismo, la convocante pondrá a disposición de los licitantes 

copia del texto de la convocatoria. 

 

Artículo 32. El plazo para la presentación y apertura de 

proposiciones de las licitaciones internacionales no podrá ser 

inferior a veinticinco días naturales, contados a partir de la fecha 

de publicación de la convocatoria en CompraNet. 

 

En licitaciones nacionales, el plazo para la presentación y apertura 

de proposiciones será, cuando menos, de veinte días naturales 

contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

 

Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este artículo 

porque existan razones justificadas debidamente acreditadas en el 
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expediente por el área solicitante de los bienes o servicios, el 

titular del área responsable de la contratación podrá reducir los 

plazos a no menos de diez días naturales, contados a partir de la 

fecha de publicación de la convocatoria, siempre que ello no tenga 

por objeto limitar el número de participantes. 

 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 33. Las dependencias y entidades, siempre que ello no 

tenga por objeto limitar el número de licitantes, podrán modificar 

aspectos establecidos en la convocatoria, a más tardar el séptimo 

día natural previo al acto de presentación y apertura de 

proposiciones, debiendo difundir dichas modificaciones en 

CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se 

efectúen. 

  

 

 

 

… 

… 

… 

 

Artículo 34. La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado 

que contendrá la oferta técnica y económica. En el caso de las 

proposiciones presentadas a través de CompraNet, los sobres 

serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la 

expediente por el área solicitante de los bienes o servicios, el 

titular del área responsable de la contratación podrá reducir los 

plazos a no menos de diez días naturales, contados a partir de la 

fecha de publicación de la convocatoria, siempre que ello no tenga 

por objeto limitar el número de participantes, el documento que 

exponga y justifique la reducción de plazos deberá suscribirlo 

el titular del área responsable de la contratación y remitirá 

copia del mismo al Sistema de Información Pública de 

Contrataciones.  

 

[...] 

 

Artículo 33. Las dependencias y entidades, siempre que ello no 

tenga por objeto limitar el número de licitantes, podrán modificar 

aspectos establecidos en la convocatoria, a más tardar el séptimo 

día natural previo al acto de presentación y apertura de 

proposiciones, debiendo difundir dichas modificaciones en 

CompraNet, y en el Portal de Difusión de Adquisiciones del 

Ente Público correspondiente a más tardar el día hábil siguiente 

a aquél en que se efectúen. Asimismo, deberá informar de las 

modificaciones realizadas al Sistema de Información Pública 

de Contrataciones.  
 

[...] 

 

[...] 

 

Artículo 34. La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado 

que contendrá la oferta técnica y económica. En el caso de las 

proposiciones presentadas a través de CompraNet, los sobres 

serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la 
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confidencialidad de la información de tal forma que sean 

inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto 

establezca la Secretaría de la Función Pública. 

 

 

… 

 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una 

proposición sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva 

sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la 

proposición y en el contrato se establecerán con precisión las 

obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se 

exigiría su cumplimiento. En este supuesto la proposición deberá 

ser firmada por el representante común que para ese acto haya 

sido designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o 

por los medios de identificación electrónica autorizados por la 

Secretaría de la Función Pública. 

 

 

 

… 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

… 

 

confidencialidad de la información de tal forma que sean 

inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto 

establezca el Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción.  

 

[...] 

 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente 

proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva 

sociedad en caso de personas morales, siempre que, para tales 

efectos, en la proposición y en el contrato se establezcan con 

precisión y a satisfacción de la dependencia o entidad, las partes 

de los trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así como 

la manera en que se exigiría el cumplimiento de las obligaciones. 

En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el 

representante común que para ese acto haya sido designado por el 

grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de 

identificación electrónica autorizados por el Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción.  

 

[...] 

 

[...] 

 

El Órgano Interno de Control de la convocante verificará la 

implementación del Protocolo de Actuación en Contrataciones 

emitido por el Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción .  

 

[...] 
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… 

 

Artículo 35. El acto de presentación y apertura de proposiciones 

se llevará a cabo en el día, lugar y hora previstos en la 

convocatoria a la licitación, conforme a lo siguiente: 

 

I. a II. ... 

 

III. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración 

del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que 

se harán constar el importe de cada una de ellas; se señalará lugar, 

fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, 

fecha que deberá quedar comprendida dentro de los veinte días 

naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá 

diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte 

días naturales contados a partir del plazo establecido 

originalmente. 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 36 Bis. Una vez hecha la evaluación de las 

proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante cuya oferta 

resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, 

técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la 

licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las 

[...] 

 

Artículo 35.  [...] 

 

 

 

I. a II. [...] 

 

III.  Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración 

del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que 

se harán constar el importe de cada una de ellas; se señalará lugar, 

fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, 

fecha que deberá quedar comprendida dentro de los veinte días 

naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá 

diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte 

días naturales contados a partir del plazo establecido 

originalmente. El acta con la información referida en la 

presente fracción deberá publicarse en Declaranet y en el 

Portal de Difusión de Adquisiciones del ente público que 

corresponda, asimismo, en caso de diferimiento del fallo, el 

aviso además de publicarse en los portales anteriores, también 

deberá remitirse al  Sistema de Información Pública de 

Contrataciones.  
 

[...] 

 

Artículo 36 Bis . [...] 
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obligaciones respectivas y, en su caso: 

 

I. a III. ... 

 

… 

 

De subsistir el empate entre las personas del sector señalado, la 

adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador 

del sorteo que se realice en términos del Reglamento de esta Ley. 

En las licitaciones públicas que cuenten con la participación de un 

testigo social, éste invariablemente deberá ser invitado al mismo. 

Igualmente será convocado un representante del órgano interno de 

control de la dependencia o entidad de que se trate. 

 

 

 

 

Artículo 37. La convocante emitirá un fallo, el cual deberá 

contener lo siguiente: 

 

I. a VI. ... 

 

… 

 

… 

 

Cuando la licitación sea presencial o mixta, se dará a conocer el 

fallo de la misma en junta pública a la que libremente podrán 

asistir los licitantes que hubieran presentado proposición, 

entregándoseles copia del mismo y levantándose el acta 

respectiva. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través 

 

 

I a III. [...] 

 

[...] 

 

En caso de empate entre las personas del sector señalado, la 

adjudicación se efectuará a favor del licitante que presente mejor 

grado de protección al medio ambiente.  En caso de subsistir el 

empate, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que 

resulte ganador del sorteo que se realice en términos del 

Reglamento de esta Ley. En las licitaciones públicas que cuenten 

con la participación de un testigo social, éste invariablemente 

deberá ser invitado al mismo. Igualmente será convocado un 

representante del órgano interno de control de la dependencia o 

entidad de que se trate. 

 

Artículo 37.  [...] 

 

 

I. a VI [...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

Cuando la licitación sea presencial o mixta, se dará a conocer el 

fallo de la misma en junta pública a la que libremente podrán 

asistir los licitantes que hubieran presentado proposición, 

entregándoseles copia del mismo y levantándose el acta 

respectiva. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través 
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de CompraNet el mismo día en que se emita. A los licitantes que 

no hayan asistido a la junta pública, se les enviará por correo 

electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se 

encuentra a su disposición en CompraNet. 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 37 Bis. Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto 

de presentación y apertura de proposiciones, y de la junta pública 

en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por los licitantes 

que hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos 

reste validez o efectos a las mismas, de las cuales se podrá 

entregar una copia a dichos asistentes, y al finalizar cada acto se 

fijará un ejemplar del acta correspondiente en un lugar visible, al 

que tenga acceso el público, en el domicilio del área responsable 

del procedimiento de contratación, por un término no menor de 

cinco días hábiles. El titular de la citada área dejará constancia en 

el expediente de la licitación, de la fecha, hora y lugar en que se 

hayan fijado las actas o el aviso de referencia. 

  

 

de CompraNet y en el Portal de Difusión de Adquisiciones el 

mismo día en que se emita, debiendo remitir copia del acta al 

Sistema de Información Pública de Contrataciones. A los 

licitantes que no hayan asistido a la junta pública, se les enviará 

por correo electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo 

se encuentra a su disposición en CompraNet.  

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

Artículo 37 Bis. Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto 

de presentación y apertura de proposiciones, y de la junta pública 

en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por los licitantes 

que hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos 

reste validez o efectos a las mismas, de las cuales se podrá 

entregar una copia a dichos asistentes, y al finalizar cada acto se 

fijará un ejemplar del acta correspondiente en un lugar visible, al 

que tenga acceso el público, en el domicilio del área responsable 

del procedimiento de contratación, por un término no menor de 

cinco días hábiles. Simultáneamente se publicará en el Portal 

de Difusión de Adquisiciones del Ente Público 

correspondiente y remitirá copia del acta de aclaración al 

Sistema de Información Pública de Contrataciones . El titular 

de la citada área dejará constancia en el expediente de la 
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… 

 

Artículo 38. Las dependencias y entidades procederán a declarar 

desierta una licitación, cuando la totalidad de las proposiciones 

presentadas no reúnan los requisitos solicitados o los precios de 

todos los bienes, arrendamientos o servicios ofertados no resulten 

aceptables. 

 

… 

 

Cuando se declare desierta una licitación o alguna partida y 

persista la necesidad de contratar con el carácter y requisitos 

solicitados en la primera licitación, la dependencia o entidad 

podrá emitir una segunda convocatoria, o bien optar por el 

supuesto de excepción previsto en el artículo 41 fracción VII de 

esta Ley. Cuando los requisitos o el carácter sea modificado con 

respecto a la primera convocatoria, se deberá convocar a un nuevo 

procedimiento. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 40.- En los supuestos que prevé el artículo 41 de esta 

Ley, las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, 

podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación 

pública y celebrar contratos a través de los procedimientos de 

invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación 

licitación, de la fecha, hora y lugar en que se hayan fijado las 

actas o el aviso de referencia. 

 

[...] 

 

Artículo 38. [...]  

 

 

 

 

 

[...] 

 

Cuando se declare desierta una licitación o alguna partida y 

persista la necesidad de contratar con el carácter y requisitos 

solicitados en la primera licitación, la dependencia o entidad 

podrá emitir una segunda convocatoria. Cuando los requisitos o el 

carácter sea modificado con respecto a la primera convocatoria, se 

deberá convocar a un nuevo procedimiento. 

 

 

 

[...] 

 

[...] 

 

Artículo 40.  En los supuestos que prevé? el artículo 41 de esta 

Ley, los entes públicos , bajo su responsabilidad y de 

conformidad al Protocolo de actuación en contrataciones 

emitido por el Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción podrán optar por no llevar a cabo el 
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directa. 

 

 

 

La selección del procedimiento de excepción que realicen las 

dependencias y entidades deberá fundarse y motivarse, según las 

circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y 

transparencia que resulten procedentes para obtener las mejores 

condiciones para el Estado. El acreditamiento del o los criterios en 

los que se funda; así como la justificación de las razones en las 

que se sustente el ejercicio de la opción, deberán constar por 

escrito y ser firmado por el titular del área usuaria o requirente de 

los bienes o servicios. 

 

 

 

 

 

 

… 

 

En estos casos, el titular del área responsable de la contratación, a 

más tardar el último día hábil de cada mes, enviará al órgano 

interno de control en la dependencia o entidad de que se trate, un 

informe relativo a los contratos formalizados durante el mes 

calendario inmediato anterior, acompañando copia del escrito 

aludido en este artículo y de un dictamen en el que se hará constar 

el análisis de la o las proposiciones y las razones para la 

adjudicación del contrato. No será necesario rendir este informe 

en las operaciones que se realicen al amparo del artículo 41 

procedimiento de licitación pública y celebrar contratos a través 

de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas 

o de adjudicación directa.  

 

La selección del procedimiento de excepción que realicen las 

dependencias y entidades deberá fundarse y motivarse, según las 

circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y 

transparencia que resulten procedentes para obtener las mejores 

condiciones para el Estado. El acreditamiento del o los criterios en 

los que se funda; así como la justificación de las razones en las 

que se sustente el ejercicio de la opción, deberán constar por 

escrito y ser firmado por el titular del área usuaria o requirente de 

los bienes o servicios. Asimismo, el documento que justifique la 

excepción que refiere el presente artículo, se publicará en el 

Portal de Difusión de Adquisiciones del Ente Público que 

corresponda y remitirá copia al Sistema de Información 

Pública de Contrataciones del Sistema Nacional 

Anticorrupción.   
 

[...] 

 

En estos casos, el titular del área responsable de la contratación de 

los trabajos, a más tardar el día último hábil de cada mes, enviará 

al órgano interno de control en la dependencia, entidad o ente 

público de que se trate, un Informe relativo a los contratos 

formalizados durante el mes calendario inmediato anterior, 

acompañando copia del escrito aludido en este artículo y de un 

dictamen en el que se hará constar el análisis de la o las 

proposiciones y las razones para la adjudicación del contrato, 

asimismo se remitirá copia de este informe al Sistema de 
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fracciones IV y XII, de este ordenamiento. 

 

 

 

 

 

En caso del procedimiento de invitación a cuando menos tres 

personas fundamentados en las fracciones III, VII, VIII, IX primer 

párrafo, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII y XIX del artículo 41 de 

esta Ley, el escrito a que se refiere el segundo párrafo de este 

artículo, deberá estar acompañado de los nombres y datos 

generales de las personas que serán invitadas; tratándose de 

adjudicaciones directas, en todos los casos deberá indicarse el 

nombre de la persona a quien se propone realizarla; en ambos 

procedimientos, deberá acompañarse el resultado de la 

investigación de mercado que sirvió de base para su selección. 

 

… 

 

Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a 

través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres 

personas o de adjudicación directa, cuando: 

 

 

 

 

I. a VII. ... 

 

 

Información Pública de Contrataciones y deberá publicarse 

en el Portal de difusión de Adquisiciones del Ente Público.  No 

será necesario rendir este informe en las operaciones que se 

realicen al amparo del artículo 41 fracción IV de este 

ordenamiento. 

 

En caso del procedimiento de invitación a cuando menos tres 

personas fundamentados en las fracciones III, VII, IX primer 

párrafo y XVII del artículo 41 de esta Ley, el escrito a que se 

refiere el segundo párrafo de este artículo, deberá estar 

acompañado de los nombres y datos generales de las personas que 

serán invitadas; tratándose de adjudicaciones directas, en todos los 

casos deberá indicarse el nombre de la persona a quien se propone 

realizarla; en ambos procedimientos, deberá acompañarse el 

resultado de la investigación de mercado que sirvió de base para 

su selección. 

 

[...] 

 

Artículo 41. Las dependencias, entidades y entes públicos, bajo 

su responsabilidad y de conformidad al Protocolo de actuación 

en contrataciones emitido por el Comité Coordinador del 

Sistema Nacional Anticorrupción  podrán contratar 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al 

procedimiento de licitación pública, a través de los 

procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de 

adjudicación directa, cuando: 

 

I. a  VII. [...] 
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VIII. Se haya declarado desierta una licitación pública, siempre 

que se mantengan los requisitos establecidos en la convocatoria a 

la licitación cuyo incumplimiento haya sido considerado como 

causa de desechamiento porque afecta directamente la solvencia 

de las proposiciones; 

 

IX. ... 

 

X. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios o 

investigaciones, debiendo aplicar el procedimiento de invitación 

a cuando menos tres personas, entre las que se incluirán 

instituciones públicas y privadas de educación superior y centros 

públicos de investigación. 

 

Sólo podrá autorizarse la contratación mediante adjudicación 

directa, cuando la información que se tenga que proporcionar a 

los licitantes para la elaboración de su proposición, se encuentre 

reservada en los términos establecidos en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental; 

 

XI. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o servicios cuya 

contratación se realice con campesinos o grupos urbanos 

marginados, como personas físicas o morales; 

 

XII. Se trate de la adquisición de bienes que realicen las 

dependencias y entidades para su comercialización directa o para 

someterlos a procesos productivos que las mismas realicen en 

cumplimiento de su objeto o fines propios expresamente 

establecidos en el acto jurídico de su constitución; 

 

VIII. Derogado  

 

 

 

 

 

IX. [...] 

 

X. Derogado.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XI. Derogado.  

 

 

 

XII. Derogado.  
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XIII. Se trate de adquisiciones de bienes provenientes de 

personas que, sin ser proveedores habituales, ofrezcan bienes en 

condiciones favorables, en razón de encontrarse en estado de 

liquidación o disolución, o bien, bajo intervención judicial; 

 

XIV. Se trate de los servicios prestados por una persona física a 

que se refiere la fracción VII del artículo 3 de esta Ley, siempre 

que éstos sean realizados por ella misma sin requerir de la 

utilización de más de un especialista o técnico; 

 

XV. Se trate de servicios de mantenimiento de bienes en los que 

no sea posible precisar su alcance, establecer las cantidades de 

trabajo o determinar las especificaciones correspondientes; 

 

XVI. El objeto del contrato sea el diseño y fabricación de un bien 

que sirva como prototipo para efectuar las pruebas que 

demuestren su funcionamiento. En estos casos la dependencia o 

entidad deberá pactar que los derechos sobre el diseño, uso o 

cualquier otro derecho exclusivo, se constituyan a favor de la 

Federación o de las entidades según corresponda. De ser 

satisfactorias las pruebas, se formalizará el contrato para la 

producción de mayor número de bienes por al menos el veinte por 

ciento de las necesidades de la dependencia o entidad, con un 

plazo de tres años; 

 

XVII. a XVIII. ... 

 

XIX. Las adquisiciones de bienes y servicios relativos a la 

operación de instalaciones nucleares, y 

 

XX. ... 

XIII. Derogado . 

 

 

 

 

XIV. Derogado.  

 

 

 

 

XV. Derogado . 

 

 

 

XVI. Derogado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XVII. y XVIII. [...] 

 

XIX. Derogado.  

 

 

XX. [...] 



 
 

 30 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

La dictaminación de la procedencia de la contratación y de que 

ésta se ubica en alguno de los supuestos contenidos en las 

fracciones II, IV, V, VI, VII, IX primer párrafo, XI, XII y XX será 

responsabilidad del área usuaria o requirente. 

 

Las contrataciones a que se refiere este artículo, se realizarán 

preferentemente a través de procedimientos de invitación a 

cuando menos tres personas, en los casos previstos en sus 

fracciones VII, VIII, IX primer párrafo, XI, XII y XV. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a 

través de los de invitación a cuando menos tres personas o de 

adjudicación directa, cuando el importe de cada operación no 

exceda los montos máximos que al efecto se establecerán en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, siempre que las 

operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas en los 

supuestos de excepción a la licitación pública a que se refiere este 

artículo. 

 

 

 

… 

 

… 

 

La dictaminación de la procedencia de la contratación y de que 

ésta se ubica en alguno de los supuestos contenidos en las 

fracciones II, IV, V, VI, VII, IX primer párrafo y XX será 

responsabilidad del área usuaria o requirente. 

 

Las contrataciones a que se refiere este artículo, se realizarán 

preferentemente a través de procedimientos de invitación a 

cuando menos tres personas, en los casos previstos en sus 

fracciones VII y IX primer párrafo. 

 

Toda contratación que actualice cualquier supuesto de 

excepción, deberá justificarse y remitirse al Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción.   

 

Artículo 42 . Las dependencias, entidades y entes públicos , bajo 

su responsabilidad y de conformidad al Protocolo de actuación 

en contrataciones emitido por el Comité Coordinador del 

Sistema Nacional de Anticorrupción  podrán contratar 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al 

procedimiento de licitación pública, a través de los de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el 

importe de cada operación no exceda los montos máximos que al 

efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, siempre que las operaciones no se fraccionen para 

quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación 

pública a que se refiere este artículo. 

 

[...] 

 

[...] 
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La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este 

artículo no podrá exceder del treinta por ciento del presupuesto de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizado a la 

dependencia o entidad en cada ejercicio presupuestario. La 

contratación deberá ajustarse a los límites establecidos en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando 

menos tres personas haya sido declarado desierto, el titular del 

área responsable de la contratación en la dependencia o entidad 

podrá adjudicar directamente el contrato. 

 

Para contratar adjudicaciones directas, cuyo monto sea igual o 

superior a la cantidad de trescientas veces el salario mínimo 

diario general vigente en el Distrito Federal, se deberá contar con 

al menos tres cotizaciones con las mismas condiciones, que se 

hayan obtenido en los treinta días previos al de la adjudicación y 

consten en documento en el cual se identifiquen indubitablemente 

al proveedor oferente. 

 

 

 

 

Artículo 43. El procedimiento de invitación a cuando menos tres 

personas se sujetará a lo siguiente: 

 

I. Se difundirá la invitación en CompraNet y en la página de 

Internet de la dependencia o entidad; 

 

 

 

La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este 

artículo no podrá exceder del veinte por ciento del presupuesto de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizado a la 

dependencia o entidad en cada ejercicio presupuestario. La 

contratación deberá ajustarse a los límites establecidos en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando 

menos tres personas haya sido declarado desierto, el titular del 

área responsable de la contratación en la dependencia o entidad o 

ente público deberá emitir y difundir una nueva invitación . 

 

Para contratar adjudicaciones directas, cuyo monto sea igual o 

superior a la cantidad de trescientas veces la Unidad de Medida 

y Actualización , se deberá contar con al menos tres cotizaciones 

con las mismas condiciones, que se hayan obtenido en los treinta 

días previos al de la adjudicación y consten en documento en el 

cual se identifiquen indubitablemente al proveedor oferente. Las 

cotizaciones deberán publicarse en el Portal de difusión de 

adquisiciones del ente público correspondiente y remitir copia 

al Sistema de Información Pública de Contrataciones del 

Sistema Nacional Anticorrupción.  

 

Artículo 43. [...] 

 

 

I. Se difundirá la invitación en CompraNet y se publicará en el 

Portal de Difusión de Adquisiciones del ente público que 

corresponda y remitirá copia al Sistema de Información 

Pública de Contrataciones del Sistema Nacional 

Anticorrupción.   
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II. El acto de presentación y apertura de proposiciones podrá 

hacerse sin la presencia de los correspondientes licitantes, pero 

invariablemente se invitará a un representante del órgano interno 

de control en la dependencia o entidad; 

 

 

 

 

III. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá 

contar con un mínimo de tres proposiciones susceptibles de 

analizarse técnicamente; 

 

En caso de que no se presenten el mínimo de proposiciones 

señalado en el párrafo anterior, se podrá optar por declarar 

desierta la invitación, o bien, continuar con el procedimiento y 

evaluar las proposiciones presentadas. En caso de que sólo se 

haya presentado una propuesta, la convocante podrá adjudicarle 

el contrato si considera que reúne las condiciones requeridas, o 

bien proceder a la adjudicación directa conforme al último 

párrafo de este artículo; 

 

IV. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán 

para cada operación atendiendo al tipo de bienes, arrendamientos 

o servicios requeridos, así como a la complejidad para elaborar la 

proposición. Dicho plazo no podrá ser inferior a cinco días 

naturales a partir de que se entregó la última invitación, y 

 

V. … 

 

 

 

II. El acto de presentación y apertura de proposiciones podrá 

hacerse sin la presencia de los correspondientes licitantes, pero 

invariablemente se invitará a un representante del órgano interno 

de control del ente público, quien supervisará que se 

implemente el protocolo de actuación en contrataciones 

públicas emitido por el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción  
 

III.  Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá 

contar con un mínimo de tres proposiciones susceptibles de 

analizarse técnicamente; 

 

En caso de que no se presenten el mínimo de proposiciones 

señalado en el párrafo anterior, se podrá optar por declarar 

desierta la invitación, o bien, continuar con el procedimiento y 

evaluar las proposiciones presentadas. En caso de que sólo se 

haya presentado una propuesta, la convocante deberá declarar 

desierta la invitación y deberá iniciar un nuevo procedimiento 

de invitación ; 

 

 

IV. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán 

para cada operación atendiendo al tipo de bienes, arrendamientos 

o servicios requeridos, así como a la complejidad para elaborar la 

proposición. Dicho plazo no podrá ser inferior a diez  días 

naturales a partir de que se entregó la última invitación, y 

 

V. [...] 
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En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando 

menos tres personas haya sido declarado desierto, el titular del 

área responsable de la contratación en la dependencia o entidad 

podrá adjudicar directamente el contrato siempre que no se 

modifiquen los requisitos establecidos en dichas invitaciones. 

 

Artículo 50. Las dependencias y entidades se abstendrán de 

recibir proposiciones o adjudicar contrato alguno en las materias a 

que se refiere esta Ley, con las personas siguientes: 

 

I. a XIII. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Se deroga  

 

 

 

 

 

Artículo 50. [...] 

 

 

 

I. a XIII. [...] 

 

XIV. Aquellos licitantes que prometan, ofrezcan o entreguen 

un bien patrimonial o económico a un servidor público o a un 

tercero que tenga relación con esté, a cambio de que el 

servidor público intervenga en cualquier acto realizado 

derivado con sus funciones, con el objeto de beneficiar o 

favorecer algún participante independientemente del 

resultado obtenido;  

 

XV. Aquellos licitantes que simulen actuar como competencia 

en el procedimiento, pero pertenecen a un mismo grupo 

empresarial, con el objeto de limitar a los demás 

concursantes;  

 

XVI. Aquellos licitantes que hayan utilizado información 

privilegiada proporcionada indebidamente por cualquier 

medio;  

 

XVII. De cualquier persona que promueva o use su influencia 

o intimide mediante su poder económico o político, real o 
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XIV.  Las demás que por cualquier causa se encuentren 

impedidas para ello por disposición de Ley. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 52. Las dependencias y entidades podrán, dentro de su 

presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por 

razones fundadas y explícitas, acordar el incremento del monto 

del contrato o de la cantidad de bienes, arrendamientos o servicios 

solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, 

siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el veinte 

por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes 

establecidos originalmente en los mismos y el precio de los 

bienes, arrendamientos o servicios sea igual al pactado 

originalmente. 

 

… 

 

… 

 

Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por 

escrito por parte de las dependencias y entidades, los instrumentos 

legales respectivos serán suscritos por el servidor público que lo 

haya hecho en el contrato o quien lo sustituya o esté facultado 

para ello. 

ficticio, a cualquier servidor público con el objeto de 

beneficiar algún participante, independientemente del 

resultado obtenido;  

 

XVIII. Las demás que por cualquier causa se encuentren 

impedidas para ello por disposición de Ley. 

 

[...] 

 

[...] 

 

Artículo 52. [...] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[...] 

 

[...] 

 

Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por 

escrito por parte de las dependencias y entidades, los instrumentos 

legales respectivos serán suscritos por el servidor público que lo 

haya hecho en el contrato o quien lo sustituya o esté facultado 

para ello. Cualquier modificación a los contratos deberá 
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… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 53.- Las dependencias y entidades deberán pactar penas 

convencionales a cargo del proveedor por atraso en el 

cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación 

del servicio, las que no excederán del monto de la garantía de 

cumplimiento del contrato, y serán determinadas en función de los 

bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente. En 

las operaciones en que se pactare ajuste de precios, la 

penalización se calculará sobre el precio ajustado. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

informarse a los órganos internos de control y publicarse con 

su respectiva justificación, en Declaranet y en el Portal de 

Difusión de Adquisiciones del ente público correspondiente, 

asimismo informará y remitirá copia al Sistema de 

Información Pública de Contrataciones.  

 

[...] 

 

La Secretaría de la Función Pública y los Órganos Internos de 

Control de los Entes Públicos periódicamente deberán 

realizar las visitas e inspecciones que estimen pertinentes a los 

sitios de entrega o receptores de los bienes, arrendamientos o 

servicios contratados, e igualmente podrán solicitar a los 

servidores públicos y a los contratistas que participen en ellos 

todos los datos e informes relacionados con los actos de que se 

trate, debiendo levantar el acta de la visita e inspección 

correspondiente.   

 

Artículo 53. [...]  

 

 

 

 

 

 

 

 

Las áreas requirentes y responsables de la recepción de los 

bienes y servicios contratados informarán a los Órganos 

Internos de Control de sus respetivos entes públicos, la fecha y 

lugar acordado para la entrega por parte del proveedor de los 
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… 

 

… 

 

Artículo 56. La forma y términos en que las dependencias y 

entidades deberán remitir a la Secretaría de la Función Pública, a 

la Secretaría y a la Secretaría de Economía, la información 

relativa a los actos y los contratos materia de esta Ley, serán 

establecidos por dichas Secretarías, en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones. 

 

La administración del sistema electrónico de información pública 

gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

estará a cargo de la Secretaría de la Función Pública, a través de 

la unidad administrativa que determine su Reglamento, en el cual 

las dependencias, entidades y los demás sujetos de esta Ley, 

deberán incorporar la información que ésta les requiera. 

 

 

El sistema a que se refiere el párrafo anterior, tendrá los siguientes 

fines: 

 

I. ... 

 

 

bienes y servicios contratados, con la finalidad de que un 

represente del Órgano Interno de Control atestigüe la entrega 

y recepción en los plazos estipulados, o en su caso que se inicie 

el procedimiento de aplicación de penas convencionales a que 

hace referencia el presente artículo.   

 

[...] 

 

[...] 

 

Artículo 56. La forma y términos en que las dependencias y 

entidades deberán remitir al Sistema Nacional Anticorrupción, a 

la Secretaría de la Función Pública, a la Secretaría y a la 

Secretaría de Economía, la información relativa a los actos y los 

contratos materia de esta Ley, serán establecidos por el Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción . 

 

La administración del sistema electrónico de información pública 

gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

estará a cargo de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 

Anticorrupción , a través de la unidad administrativa que 

determine su Reglamento, en el cual las dependencias, entidades y 

los demás sujetos de esta Ley, deberán incorporar la información 

que está les requiera  

 

[...] 

 

 

I. [...] 
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II. Propiciar la transparencia y seguimiento de las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público, y 

 

 

III. ... 

 

Dicho sistema contendrá por lo menos, la siguiente información, 

la cual deberá verificarse que se encuentra actualizada por lo 

menos cada tres meses: 

 

a) a e) ... 

 

f) Los datos de los contratos suscritos, a que se refiere el artículo 

7 fracción XIII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental; 

 

g) El registro de proveedores sancionados, y 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

II. Propiciar la transparencia, la rendición de cuentas y 

seguimiento de las adquisiciones, arrendamientos y servicios del 

sector público, y  

 

III.  

 

[...] 

 

 

 

a) a e) [...] 

 

f) Los datos de los contratos suscritos, a que se refiere el artículo 

70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública;  
 

g) El registro de proveedores, particulares y servidores públicos 

sancionados;  

 

h) El registro de adjudicaciones directas por ente público 

contratante, precisando objeto, monto, y a la persona física o 

moral adjudicada;  

 

i) El registro de adjudicaciones otorgadas mediante invitación 

a cuando menos tres personas, precisando objeto, monto, las 

personas físicas o morales invitadas y adjudicadas.  

 

j) El registro de licitaciones públicas realizadas precisando 

objeto, monto, las personas físicas o morales participantes, así 

como la que resulte contratada.   
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h) Las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan 

causado estado. 

 

Las dependencias y entidades conservarán en forma ordenada y 

sistemática toda la documentación e información electrónica 

comprobatoria de los actos y contratos materia de dicho 

ordenamiento cuando menos por un lapso de tres años, contados a 

partir de la fecha de su recepción; excepto la documentación 

contable, en cuyo caso se estará en lo previsto por las 

disposiciones aplicables. 

 

… 

 

Artículo 56 Bis. El sistema integral de información contará, en 

los términos del Reglamento de esta Ley, con un registro único de 

proveedores, el cual los clasificará de acuerdo, entre otros 

aspectos, por su actividad, datos generales, nacionalidad e 

historial en materia de contrataciones y su cumplimiento. 

 

 

 

 

Este registro deberá ser permanente y estar a disposición de 

cualquier interesado, salvo en aquellos casos que se trate de 

información de naturaleza reservada, en los términos establecidos 

en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental. 

 

… 

 

 

k) Las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan 

causado estado. 

 

Las dependencias y entidades conservarán en forma ordenada y 

sistemática toda la documentación e información electrónica 

comprobatoria de los actos y contratos materia de dicho 

ordenamiento cuando menos por un lapso de cinco años, contados 

a partir de la fecha de su recepción; excepto la documentación 

contable, en cuyo caso se estará en lo previsto por las 

disposiciones aplicables. 

 

[...] 

 

Artículo 56 Bis. El sistema integral de información se sujetará a 

los lineamientos que para su efecto emita del Comité 

Coordinador en relación con el Sistema de Información 

Pública de Contrataciones , y contará, en los términos de los 

lineamientos Reglamento de esta Ley, con un registro único de 

proveedores, el cual los clasificará de acuerdo, entre otros 

aspectos, por su actividad, datos generales, nacionalidad e 

historial en materia de contrataciones y su cumplimiento.  

 

Este registro deberá ser permanente y estar a disposición de 

cualquier interesado, salvo en aquellos casos que se trate de 

información de naturaleza reservada, en los términos establecidos 

en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública.  
 

[...] 
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Artículo 57. La Secretaría de la Función Pública, en el ejercicio 

de sus facultades, podrá verificar, en cualquier tiempo, que las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios se realicen conforme a 

lo establecido en esta Ley o en otras disposiciones aplicables. 

 

… 

 

La Secretaría de la Función Pública podrá realizar las visitas e 

inspecciones que estime pertinentes a las dependencias y 

entidades que realicen adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

e igualmente podrá solicitar a los servidores públicos y a los 

proveedores que participen en ellas todos los datos e informes 

relacionados con los actos de que se trate. 

 

 

 

Artículo 59. Los licitantes o proveedores que infrinjan las 

disposiciones de esta Ley, serán sancionados por la Secretaría de 

la Función Pública con multa equivalente a la cantidad de 

cincuenta hasta mil veces el salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

 

Cuando los licitantes, injustificadamente y por causas imputables 

a los mismos, no formalicen contratos cuyo monto no exceda de 

cincuenta veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal elevado al mes, serán sancionados con multa equivalente 

a la cantidad de diez hasta cuarenta y cinco veces el salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en 

la fecha de la infracción. 

 

 

Artículo 57.  [...] 

 

 

 

 

[...] 

 

La Secretaría de la Función Pública y los Órganos Internos de 

Control de cada ente público podrán realizar las visitas e 

inspecciones que estime pertinentes a las dependencias y 

entidades que realicen adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

e igualmente podrán solicitar a los servidores públicos y a los 

proveedores que participen en ellas todos los datos e informes 

relacionados con los actos de que se trate, lo anterior podrá 

realizarse en cualquier momento.   
 

Artículo 59. Los licitantes o proveedores que infrinjan las 

disposiciones de esta Ley, serán sancionados conforme a la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas.  

 

 

 

Cuando los licitantes, injustificadamente y por causas imputables 

a los mismos, no formalicen contratos cuyo monto no exceda de 

cincuenta veces la Unidad de Medida y Actualización , serán 

sancionados con multa equivalente a la cantidad de diez hasta 

cuarenta y cinco veces de la Unidad de Medida y Actualización 

, en la fecha de la infracción. 
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Artículo 61. La Secretaría de la Función Pública impondrá las 

sanciones considerando: 

 

I. a III. … 

 

IV. Las condiciones del infractor. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

En la tramitación del procedimiento para imponer las sanciones a 

que se refiere este Título, la Secretaría de la Función Pública 

deberá observar lo dispuesto por el Título Cuarto y demás 

aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

aplicando supletoriamente tanto el Código Civil Federal, como el 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 

Artículo 62. La Secretaría de la Función Pública aplicará las 

sanciones que procedan a quienes infrinjan las disposiciones de 

este ordenamiento, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 

La Secretaría de la Función Pública, en uso de las atribuciones 

que le confiere la Ley citada en el párrafo anterior, podrá 

abstenerse de iniciar los procedimientos previstos en ella, cuando 

de las investigaciones o revisiones practicadas se advierta que el 

acto u omisión no es grave, o no implica la probable comisión de 

algún delito o perjuicio patrimonial a la dependencia o entidad, o 

que el acto u omisión fue corregido o subsanado de manera 

espontánea por el servidor público o implique error manifiesto y 

en cualquiera de estos supuestos, los efectos que, en su caso, 

Artículo 61. La autoridad resolutora impondrá las sanciones 

considerando: 

 

I. a III. [...] 

 

IV.  Las condiciones del infractor, y  

 

V. La reincidencia del licitante o proveedor de faltar a los 

procedimientos de contratación previstos en esta Ley.  
 

En la tramitación del procedimiento para imponer las sanciones a 

que se refiere este Título, la autoridad resolutora  deberá 

observar lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas.  

 

 

 

Artículo 62 . La Autoridad resolutora  aplicara? las sanciones 

que procedan a quienes infrinjan las disposiciones de este 

ordenamiento, conforme a lo dispuesto por la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas .  
 

La Secretaría de la Función Pública y los órganos internos de 

control de las Dependencias, Unidades y Entes Públicos en 

ejercicio de sus facultades deberá iniciar los procedimientos y 

en su caso aplicar las sanciones correspondientes a los 

servidores públicos que omitan la publicación de la 

información en materia de transparencia, así como la 

obligación de presentar la declaración patrimonial, fiscal y de 

conflicto de intereses, conforme a los dispuesto en la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas.  
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hubieren producido, desaparecieron o se hayan resarcido. 

 

Artículo 65. La Secretaría de la Función Pública conocerá de las 

inconformidades que se promuevan contra los actos de los 

procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos 

tres personas que se indican a continuación: 

 

 

I. a V. ... 

 

... 

 

Artículo 66. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 

directamente en las oficinas de la Secretaría de la Función Pública 

o a través de CompraNet. 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

Artículo 65. La Secretaría de la Función Pública y los órganos de 

control interno del ente público convocante conocerán de las 

inconformidades que se promuevan contra los actos de los 

procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos 

tres personas que se indican a continuación:  

 

I. a V. [...] 

 

[...] 

 

Artículo 66 . La inconformidad deberá presentarse por escrito, 

directamente en las oficinas de la Secretaría de la Función 

Pública, del Órgano interno de Control correspondiente o a 

través de CompraNet. 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

I a V. [...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 
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… 

 

… 

 

Artículo 76. A partir de la información que conozca la Secretaría 

de la Función Pública derivada del ejercicio de sus facultades de 

verificación podrá realizar intervenciones de oficio a fin de revisar 

la legalidad de los actos a que se refiere el artículo 65 de esta Ley. 

 

 

El inicio del procedimiento de intervención de oficio será 

mediante el pliego de observaciones, en el que la Secretaría de la 

Función Pública señalará con precisión las posibles 

irregularidades que se adviertan en el acto motivo de intervención. 

 

 

… 

 

… 

[...] 

 

[...] 

 

Artículo 76. A partir de la información que conozca la Secretaría 

de la Función Pública o el Órgano Interno de Control del ente 

público derivada del ejercicio de sus facultades de verificación 

podrá? realizar intervenciones de oficio a fin de revisar la 

legalidad de los actos a que se refiere el artículo 65 de esta Ley.  

 

El inicio del procedimiento de intervención de oficio será 

mediante el pliego de observaciones, en el que la Secretaría de la 

Función Pública o el Órgano Interno de Control del ente público  

señalará con precisión las posibles irregularidades que se 

adviertan en el acto motivo de intervención. 

 

[...] 

 

[...] 

 

 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  Una vez publicado el Decreto en el Diario Oficial de la 

Federación se deberán realizar los ajusten necesarios en el 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público en un plazo no mayor a 90 días. 

 

 


